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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO

EK LA CAPITAL

Por un mes........... 2‘00 pesetas
Por tres meses. . . 5^60 >
Por seis meses. . . 10‘50 »
Por un año........... 20‘50 >

PEERA DE LA CAPITAL

Por un mes........... 2‘60 pesetas
Por tres meses, . . 7‘CXj > 
Por seis meses, . . 12‘B0 »
Por un año ..... 24‘CK) >

Números sueltos, 26 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE LÂ PH07ING1Â DE LOGROSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, oomunioaoiones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

PRSCIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán Gi»O0 céntimos ae pe
seta POR PALABRA, y los anunoios 
judiciales a rasén de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo ios interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ©lias no se dispusiere otra cosa. 8e entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta, (Art, l,*’ del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuepa 
de la Capital por medio de libranKa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Gobierno de la F ’ ia
CIRCULAR 1301

El Excmo. seftor Ministro de 
la Gobernación en telegrama cir
cular número sesenta y siete dice 
a este Gobierno lo que sigue :

«A pesar Decreto 13 abril so
bre suspensión y destitución fun
cionarios Administración local 
sin previa formación de expe
diente, se reciben en este Minis
terio quejas y reclamaciones de 
empleados municipales que acu
san el reciente incunaplimiento 
por algunos Ayuntamientos de 
aquella soberana disposición.— 
Ruego, pues, a V. E. publique 
urgentemente Circular Boletín 
Oficial de esa provincia recor
dando a Corporaciones provin
ciales y municipales su estricta 
observancia».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial en cumplimiento 
de lo dispuesto en el preinserto 
telegrama, y en su virtud reitero 
a los Ayuntamientos de esta pro
vincia y Corporación provincial 
la más rigurosa observancia del 
Decreto de 13 de ftbrií último, re
producido en el Boletín Oficial 
de la provincia de 26 uel mismo 
mes, y también en el presente 
número, para que en ningún caso 
pueda alegarí^e ignorancia, y 
efectos oportunos.

Logroño, 10 de mf^o de 1934. 
— El Gobernador, rernanáe 
Blanco,

« * *
Ministerio de la Gobernaclún

DECRETO

No podían los funcionarios de 
Administración local quedar fue
ra de los principios de inamovi- 
lidad que para todos informa la 
legislación vigente. Y en efecto, 
así pparece consignado en los 
preceptos que se encuentren en 
vigor, si bien la experiencia acre
dita que no siempre tales precep
tos han sido escrupulosamente 
respetados por los organismos 
locales, sujetos en muchos casos 
a los vaivenes de la contienda 
política y a los intereses parti
distas.

En los momentos que el Poder 
público prepara con el apremio 
justo que la cuestión tiene, las 
leyes de Administración local, 
cuando en las Gortes pende, para 
ser dictaminada, alguna propo
sición de Ley que intente fijar 
con eficacia una idea de la ina
movilidad, parece como si el afán 
de crear nuevas situaciones o de 
excluirlas de las citadas normas 

se ha desarrollado produciendo 
destituciones no siempre ajusta
das a los ritos legales, y llevando 
la zozobra a los funcionarios que 
no encuentran garantizado el de
recho a la permanencia en su 
empleo, indispensable para la ín
tima satisfacción.

Precisamente a combatir ese 
mal tienden cuantas disposiciones 
han producido los Gobiernos de 
la República, que inspirándose 
en principios constitucionales y 
conscientes de que una Adminis
tración local sana ha de ser la 
base de la transformación de las 
costumbres públicas españolas, 
no han desconocido que cuando 
los funcionarios municipales y 
provinciales se sepan asistidos 
por la ley, sin necesidad de bus
car su defensa en apoyos políti
cos, los ciudadanos no temerán 
que en Municipios y Diputaciones 
sea necesaria ninguna otra cir
cunstancia que la de ciudadano 
para obtener cuanto en derecho 
Ies corresponde, sin ventajas, fa
vores ni primacías, siempre des
moralizadoras y en definitiva 
gravemente perjudiciales para la 
Administración.

Sin perjuicio del recurso con- 
tencioaoadministrativo, que la le
gislación vigente otorga, ya a 
los funcionarios contra las reso
luciones que tienen por base un 
expediente, se impone la necesi
dad de arbitrar otro sumario ante 
el Ministro de ía Gobernación, 
para la rápida reparación del 
agravio, cuando la suspensión o 
separación se realizan sin las 
precisas garantías procesales de 
ese expediente, a fin de impedir 
que las Corporaciones, dando 
carácter ejecutivo a tan ilegales 
acuerdos, aspiren de momento al 
alejamiento del funcionario du
rante la larga tramitación del jui
cio contencioso, fiando al tiempo 
el logro de ulteriores designios.

Sin duda, el criterio de este De
creto informará la próxima legis
lación, pero como las quejas, las 
reclamaciones y noticias que lle
gan a este Ministerio acusan que 
la situación de transitoriedad en 
que nos hallamos respecto al ré
gimen local y a sus funcionarios 
produce los afanes antes aludidos, 
a propuesta del Ministro de la 
Gobernación y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Hasta tanto se 

aprueben las leyes de Adminis
tración local y la de sus funcio
narios, se prohibe a Diputacio
nes, Cabildos Insulares, Ayunta
mientos y Mancomunidades la 
destitución de ninguno de sus fun
cionarios, a no ser por motivos 

graves y previa la formación de 
expediente con todas las garan
tías que las disposiciones en vi
gor establecen.

Artículo 2.® Respecto a los 
funcionarios interinos, se hace la 
misma declaración, siempre que 
sus nombramientos no se refieran 
a funciones temporales o se pro
ceda inmediatamente a cubrir la 
vacante mediante concurso u 
oposición.

Artículo 3.® Los funcionarios 
destituidos o suspensos sin ins
trucción de expediente podrán re
clamar ante el organismo local 
donde prestaron sus servicios su 
reposición inmediata, recurrien
do, si no la obtuviesen, al Minis
terio de ía Gobernación para 
que, una vez comprobada la fal
ta de expediente, adopte las me
didas necesarias para garantizar 
su derecho al funcionario.

Dado en Madrid a trece de abril 
de mil novecientos treinta y cua
tro.—Niceto Alcalá - Zamora y 
Torres.-El Ministro de la Gober
nación, Rafael Salazar Alonso.

(Gaceta 14 abril 1934)
. * ...... .......

' de Hacieoda
1286 

ElFresiásnte de la Repú
blica Española,

A todos los que la preseate 
vieren y entendieren, sabed :

Que las CORTES han decre
tado y sancionado la siguiente

Artículo 1.® Cuando se prac
tiquen a cargo de un Ayuntamien
to liquidaciones por el impuesto 
del 20 por 100 de propios, 10 por 
100 sobre aprovechamientos fo
restales y 10 por 100 de Pesas y 
Medidas correspondientes a varias 
anualidades, el Ministerio de Ha
cienda, atendidas las circunstan
cias del caso y las dificultades 
que pudieran originarse para el 
cumplimiento de los fines de la 
Corporación, si la exacción hu
biera de practicarse de una sola 
vez podrá conceder fracciona
miento del pago, a fin de que en 
cada anualidad se abone, por lo 
menos, la cuarta parte de la can
tidad reclamada y los intereses 
de demora de la que se aplace, 
correspondientes a un año. En 

! ningún caso, ni cuando tales li- 
Î quidaciones se practiquen a vir- 
I tud de la acción investigadora de 

la Inspección, podrá imponerse a 
I los Ayuntamientos cantidad algu- 
' na en concepto de multa.

La falta de pago de la anuali
dad respectiva, producirá la anu
lación del fraccionamiento de 
pago.

Artículo 2.® El Ministerio de 
Hacienda dictará las disposicio
nes necesarias para la ejecución 
de esta Ley.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento 
de esta Ley, así como a todos los 
Tribunales y Autoridades que la 
hagan cumplir.

Madrid, cinco de mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro.— 

Niceto Alcalá-Zamora y Torres. 
—El Ministro de Hacienda, Ma
nuel Marracó y Ramón.

{Gaceta 8 mayo 1934)

MisH li 11 GolllíllCill
ORDEN 1288

Excmo. Sr.: Este Ministerio 
ha resuelto, en analogía con lo 
dispuesto para los jubilados del 
Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia, sea ampliado el artículo 
31 del Reglamento de fabrica
ción, uso y tenencia de armas, en 
el sentido de que los Generales, 
Jefes, Oficiales, Cuerpo de Sub
oficiales, Sargentos y Cabos del 
Instituto de la Guardia civil, al 
pasar a las situaciones de reser
va o retirado, se les conceda li
cencia gratuita para el uso de ar
mas cortas, cuya concesión se 
hará por el Inspector general de 
dicho Instituto, previo informe de 
los Jefes de las Comandancias 
por donde fueron baja los peti
cionarios que serán los llamados 
a cursar las instancias.

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.

Madrid, 3 de mayo de 1934.— 
Rafael Salazar Alonso.
Seftor Inspector general de la 

Guardia civil.
(Gaceta 8 mayo 1934)

WK mms DEL EBRD
JEFATURA DE AGUAS

J^ota-Anuncio 1304
Por don Pablo Rodríguez Sán

chez, vecino de Logroño y con 
domicilio en dicha ciudad, calle 
de las Boterías, número 13, se ha 
solicitado la constucción de un 
embarcadero en la playa del río 
Ebro y a continuación del lugar 
denominado del «Cagurdo» en 
término municipal de Logroño.
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Las obras consisten en la eje
cución de un pequeño embarca
dero, frente a la ciudad de Lo
groño, de unos 15 metros de lon
gitud, mediante una capa de ce
mento, en donde se enclavarán 
unos barrotes para el amarre de 
barcas, todo ello en la orilla iz
quierda del Ebro, entre el Fuen
te de Hierro y la antigua presa 
de la señora Viuda de Arza.

Lo que se hace público median
te este anuncio, a fin de que du
rante el plazo de 15 días consecu
tivos, a partir del de la publica
ción de esta nota en el Boletín 
Oficial de la provincia, las per
sonas que se consideren perjudi
cadas con las obras de referen
cia, puedan presentar las recla
maciones que crean pertinentes, 
en las oficinas de la Jefatura de 
Aguas de la Delegación de los 
Servicios Hidráulicos del Ebro, 
Avenida de la República-28, a 
cuyo efecto estará expuesto el 
proyecto presentado por el peti
cionario.

Zaragoza, 9 de mayo de 1934.
-—El Ingeniero Jefe de Aguas, 
Vicente Núfiez.

‘ ’1 Provincial
REORGANIZACIÓN DE LA 

COMISIÓN GESTORA
En ta ciudad de Logroño, a 

nueve de febrero de mil nove- 
cientos treinta y cuatro; siendo 
la hora de las seis de la tarde, se 
reunieron en el Salón de la Pre
sidencia de la Exema. Diputación 
Provincial, bajo la Presidencia 
del Exemo. Sr. Gobernador civil 
don Fernando Blanco Santama
ría, los señores don Francisco 
Zuszo Quintanilla, don Mateo 
Begué Angulo, don Victorio Bel- 
sué San Martín, don. Francisco 
Oñate Lésants, don José Ola- 
gtiensga Sáinz y don Antonio 
Gutiérrez de Bárcena, que en 
unión de don José María Santao- 
lalia Torres, que no asistió por 
hallarse ausente de la provincia, 
han de constituir la nueva Comi
sión Gestora Provincial en la 
reorganización de la misma de
cretada en cuatro de enero últi
mo.

Dada lectura por orden de la 
Presidencia al referido Decreto 
de cuatro de enero, a la Orden 
de doce del mismo, al Decreto de 
treinta y uno del indicado mes, 
ampliando el plazo de constitu
ción de la mencionada Comisión 
Gestora hasta el once del pre
sénte mes, y a comunicación del 
señor Gobernador civil partici
pando la forma en que ha queda
do renovada y representación 
que cada uno de los señores indi 
cados han de ostentar, que lo 
son : don Francisco Zuazo, ex 
Diputado provincial; don José 
María Santaolalla, ex Diputado 
provincial, y don Mateo Begué, 
ex Concejal, en representación 
del Distrito de Logroño; don 
Victorio Beísuéj ex Diputado 
provincial, en representación del 
distrito Calahorra-Alfaro; don 
Francisco Oñate, ex Concejal, 
en representación del de Cervera 
del Río Alhama-Amedo; don Jo
sé Olagüenaga Sáinz, Concejal, 
en representación del distrito 
Haro-Santo Domingo de la Cal
zada, y don Antonio Gutiérrez 
de Bárcena, ex Diputado provin- : 

cial, en representación del de 
Nájsra-Torrecilla de Cameros. 
Termina dicho oficio con la ma
nifestación «al cesar ios señores 
Gestores sustituidos, me es muy 
grato significar a V. S. para co
nocimiento de los mismos y el 
de la Presidencia, mis sentimien
tos de gratitud por las pruebas 
relevantes de celo acrisolado, 
inteligencia y excelente actua
ción en beneficio de la provincia 
que siempre han patentizado en 
sus respectivos cargos y funcio- 
nes>.

Terminada la lectura, el .señor 
Gobernador presidente posesionó 
de sus cargos a los señores ex
presados, manifestp.ndo que el 
Gobierno ha querido ante todo 
en la composición de las Comi
siones Gestoras, compaginar su 
respeto y acatamiento a la orien
tación y camino seguido por la 
opinión, por lo que se ha conce
dido mayor representación nu
mérica a los partidos de Acción 
Popular y Acción Republicana, 
que cuentan con representación 
en Cortes por la provincia, sin 
olvidar darles cierto carácter gu
bernativo, ya que éste es el que 
hoy tienen dichas Comisiones, 
concediendo a la de esta provin
cia intervención y representación 
al Gobierno en la proporción y 
nombramiento que se han hecho.

Ahora, al saludarles, espera 
confiadamente que hasi de saber 
corresponder al depósito de la 
confianza que el Gobierno en 
ellos hace, y que por encima de 
todo han de procurar defender 
ios interc.scs de la provincia, te
niendo la seguridad de que para 
ello han de identificarse con el 
Régimen establecido, y que estos 
intereses en vuestras manos es
tán debidamente garantizados, 
terminando por asegurarles que 
más que el representante del Go
bierno vesn en él un colaborador 
más para todo cuanto requiera o 
necesiten de su concursq.

El señor Olagüenaga, que ha 
pertenecido a la anterior Comi
sión Gestora, agradece el elogio
so recuerdo que el señor Gober
nador dedica en el oficio que aca
ba de leerse, a los Diputados que 
han cesado en sus cargos, y ys 
en el uso de la palabra, y diri
giéndose a los Gestores que han 
sido nombrados por su filiación 
política de Acción Rio jasa, se 
atreve a suplicarles hagan mani
festación de acatamiento al Ré
gimen político del Poder Central 
lo que es muy conveniente tener 
en cuenta antes de proceder a la 
designación de cargos.

El señor Begué manifiesta que 
Acción Popular, a cuya filiación 
política pertenecen, al aceptar 
los cargos que se les han conferi
do en esta Comisión Gestora, lo 
han hecho para acatar todos los 
Poderes Ceutrales y el Régimen 
legalmente constituido, viniendo 
a ella a colaborar, con eJ Gobier
no actual, per los intereses todos 
de la provincia.

Los señores Belsué y Oñate se 
adhirieron a estas manifestacio-

Con el fin de que ios señores 
Diputados Gestores pudieran po
nerse de acuerdo respecto al 
nombramiento de cargos, se sus
pendió la sesión por quince mi
nutos.

Reanudada, después de pasado 
este plazo, bajo la Presidencia 
del señor Gobernador, se proce- « Termina por expresar su con-

Gobierno de la Provincia
CIRCULAR DE PRÓFUGOS 1299 '

Declarados prófugos por la Junta de ClR.«!íficación y Revisión en 
sesión celebrada el día 9 del actual, log mozos que se relacionan 
seguidamente, he acordado hacerlo público en este periódico oficial 
R fin de que puedan hacerse las gestiones necesarias para su busca 
y captura, y caso de ser habidos sean puestos a disposición de la 
Junta citada.

Logroño, 11 de mayo de 1934.-El Gobernador, Fernando Blanco.
RELACIÓN DE PRÓFUGO.S QUE SE CITAN

Ignorado paradero

Repúb. Argentina
H.

Pueblo ÈÎ om.br e Beem- 
plsze

Lardero
Leza de Río

Benito Herrera Goído 1934
Leza Vicente Montaño Caro 1934

Cenzano Luis Sáenz Barrio 1934

Antecedentes

dió al nombramiento de Presi
dente, resultando elegido por 
unanimidad, don Francisco Zua- 
zo Quintanilla.

El señor Zuazo, después de 
agradecer en el alma a sus com- 
pañeros el alto honor que le han 
dispensado para elevar a un car
go que nunca creía ocupar, les 
manifiesta sinceramente, que mo
mentos antes de venir esta tai'de 
a la Diputación, atendiendo a la 
convocatoria del señor Goberna
dor, había dudado si tendría la 
competencia y fuerza necesarias 
para desempeñar el cargo de 
Gestor, y hasta había entrado en 
su ánimo renunciar el honor que 
aquél representaba; y si esto me 
ocurría—continúa—con el simple 

I desempeño del cargo de Gestor, 
podéis suponer la duda que me 

¡ asaltará ñl verme elevado, por 
‘ vuestra benevolencia, al de Pre- 
¡ sidente de la Corporación.

No puedo aceptar este cargo 
más que con la condición de qus, 
en el desempeño del mismo me 
prestaréis vuestra leal y sincera-- 
colaboración, hasta, el punto d^ 
que la Presidencia no ha de estar 
en mi persona, sino en vosotros 
mismos, hasta tal punto que para 
vosotros sea todo lo que repre
sente honores y para mí todas 
las responsabilidades. Unicamen
te así me someto y acepto el 
cargo.

El señor Gobernador, después 
de felicitar al señor Zuazo, le dió 
posesión del cargo, retirándose 
sin permitir que los señores Dipu
tados, puestos de píe, salieran 
fuera del salón a despedirle.

Ocupada la Presidencia por el 
señor Zuszo, volvió a repetir las 
mismas frases de agradecimiento 
hacia sus compañeros, congratu
lándose de que el señor Begué 
haya hecho tan claras y rotundas 
manifestaciones de acatamiento 
a ios Poderes Centrales y Régi
men constituido, asegurando que 
únicamente vienen a colaborar, 
con los demás compañero.?, por 
el bien y prosperidad de los inte
reses tie la provincia, y eso mis
mo es lo que haremos todos sin 
mira política alguna, que jamás 
existirá de esa puerta para aden
tro, en que sólo atenderemos al 
cumplimiento del deber en el ejer
cicio de nuestros cargos. De la 
puerta afuera cada uno puede te
ner y defender libremente sus 
ideales; pero aquí, repito, no de
be imperar más que el deseo de 
defender los intereses de la pro
vincia que nos están encomenda- 

fianza en que todos le ayudarán 
leal y sinceramente en su gestión. 
Y si esta ayuda le faltara, o aun 
con ella, poniendo a prueba toda 
su voluntad, observara que el 
cargo era superior a sus fuerzas, 
tranquilamente lo entregaría de 
nuevo en vuestras manos para 
que nombraríais a otra persona 
que lo desempeñara con más com
petencia que yo.

Así lo ofrecen todos los seño
res Diputados.

Acto seguido se procedió al 
nombramiento de Vicepresidente 
de la Comisión Gestora provin
cial, resultando elegido por una
nimidad don Antonio Gutiérrez 
de Bárcena, quien, después de 
dar las gracias a sus compañeros 
por la distinción de que Is habían 
hecho objeto, se posesionó del 
cargo.

Con la misma unanimidad de 
sufragios fueron designados para 
desempeñar los cargos que a con
tinuación se expresan, los siguien
tes señore? Diputados:

Don Mateo Begué Angulo, 
Diputado Director del Asilo pro
vincial.

Don José Olagüenaga Sáinz, 
Diputado Director dd Hospital.

Don Antonio Gutiérrez de Bár- 
cesa. Diputado para asistir a las 
subastas que la Corporación ce
lebre en nombre y representación 
de ésta.

Don José María Santaolalla 
Torres, Diputado Presidente de 
la Junta provincial de Fomento 
Pecuario.

Don Francisco Zuazo Quinta
nilla, Vocal representante de la 
Diputación esi el Patronato Lo
cal de Formación Profesional de 
Logroño,

Don José Olagüenaga Sáinz, 
Vocal representante de la Dipu
tación en el Patronato de For
mación Profesional de Haro.

Don Victorio Belsúe San Mar
tín, Vocal de la Junta Provincial 
de mejoras de caminos vecinales.

Don José María Santaolalla 
Torres, Vocal de la Junta Pro
vincial de mejoras de Montes 
propios de ios pueblos.

Y no liabiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispues
to en el artículo 100 dei Estatuto 
Provincia!, se publica en este Bo
letín Oficial. — El Presidente, 
Francisco Zuaso.— El Secre
tario, Benigno Ufacua,
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TrBoal Frenneial ds i« C«n- 
teDciôso-ldniinisijatiïô 4«

Logrofid
1250

Don Antonio Ruiz Salcedo, Se
cretario de esta Audiencia Pro- 
viscial de Logroño,
Certifico: Que por el Tribunal 

Provincial de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo se ha dictado la si
guiente

«Sentencia.—Señores: don Fi
liberto Arrontes González, don 
Amado Salas y Medina-Rosales, 
dón Cayetano Rodríguez de los 
Ríos y García, don Ladislao Mon
tes Moreno, don Gonzalo Herre
ro García.

En la ciudad de Logroño, a 
dieciocho de abril de mil nove- 
ciento.? treinta y cuatro.

Visto el recurso entablado por 
el Procurador don Luis Sáez Be
nito, en nombre y representación 
ds don Bonifacio Martínez Herre
ro, y bajo la dirección del Letra
do don Félix Macua, como de
mandante, y el Ayuntamiento de 
Villalba de Rioja, conío deman
dado, y en su nombre el Fis
cal, sobre acuerdo dictado por la 
referida Corporación por el que 
fué destituido del cargo de Se
cretario.

Resultando que el Ayuntamien

sí

to de Villalba de Rioja en sesión
extraordinaria celebrada en die- ; Is demanda, como en el caso de 
ciocho de mayo de mil novecien- ' autos, y por consiguiente, debe
tos treinta y dos, acordó por ma
yoría de votos suspender de em
pleo y sueldo al recurrente y que 
se incoase el correspondiente ex
pediente, designándose para ello 
el Juez Instructor, y una vez 
tramitado y formulado y contes
tado el pliego de cargos se acor
dó por mayoría, en sesión de sie
te de julio siguiente la destitución 
del Secretario don Bonifacio Mar
tínez Herrero.

Resultando que interpuesto re
curso de reposición fué denegado 
presentándose por el recurrente 
ante este Tribunal escrito inter
poniendo recurso contencioso-ad- 
ministrativo, el que tramitado en 
forma y formulada la demanda y 
contestada por el^Fi&cal se seña para que puedan ser debidamente 
íó día para* la vista, y una vez apreciadas, cemo probadas, 
celebrada se dictó sentencia de- I Considerando que ^un apre- 
ciarand© nulo todo lo actuado y ciando que las faltas que se le 

■ imputan hayan sido cometidas.se diese vista al Colegio de Se
cretarios para «u informe, y eva
cuado este trámite por el Ayun
tamiento y oído nuevamente el 
recurrente por el Juez Instructor, 
en sesión de cinco de julio último 
fué nuevamente acordada la des
titución fundándose en que por 
el Secretario recurrerite fueron 
cometidas reiteradas faltas de 
asistencia la oficina, desobe
diencia a las llamadas del Alcalde 
y por informalidades cometidas 
en la organización de la oficina, । 
y cuyas faltas fueron considera- । 
das como graves. j

Resultando que contra este I 
acuerdo fué interpuesto recurso | 
de reposición, y desestimado éste, I 
acudió nuevamente el recurrente i 
en plazo y forma ante esta juris- I 
dicción, formulando la correspon- I 
diente demanda con la súplica de | 
que se declare nulo y sin ningún 1 
valor el acuerdo del Ayuntamien- i 
to de Villalba de Rioja de cinco | debemos revocar y revocamos i 
de julio último, ratificado el vein- | el acuerdo del Ayuntamiento de { 
tidós del mismo portel que se des- ! Villalba de Rioja adoptado en I 
tituyó al recurrente del cargo de | cinco de julio último, por el que { 
Secretario de dicho Municipio, y I fué destituido don Bonifacio Mar-

que le sean abonados los sueldos 
devengados y no percibidos des
de la fecha de su destitución.

Resultando que dado traslado 
al señor Fiscal para su contesta
ción, lo hace alegando la excep
ción perentoria de «Defecto legal 
en el roodo de interprner la de
manda», y suplicando se declare 
no haber lugar al recurso enta
blado por el señor Martínez He
rrero y sea confirmado el acuer
do de destitución; y continuada 
1.a tramitación y señalado día pa
ra la vista, fué ésta celebrada 
manteniendo en ella cada un< de 
las partes sus respectivas preten
siones, quedando concluso para 
sentencia.

Visto, siendo Ponente el Vo
cal don Ladislao Montes Moreno.

Vistos los artículos 237 y 238 
dsl Estatuto Municipal; 50, 51, 52 
y 53 del Reglamento de Secreta
rios e Interventores de 23 de 
agosto de 1924.

Considerando que por el señor 
Fiscal de lo Contencioso se ale
ga la excepción perentoria de 
«Defecto legal en el modo de 
proponer la demanda», hay que 
resolver sobre ella, y siendo múl
tiples las sentencias del Tribunal 
Supremo en las que se dispone 
que ésta no debe ser tenida en 
cuenta cuando los requisitos que 
señala el artículo 42 de la Ley 
de esta jurisdicción se contengan 
de un modo tácito en el cuerpo de

ser desestimada.
Considerando que para que sea 

debidamente destituido un Secre
tario municipal es condición pre
cisa que las faltas que se le im
puten sean de las taxativamente 
señaladas como graves y que 
éstas resulten debida y .suficien
temente probadas en el expedien
te incoado ai efecto.

Considerando que Iss imputa
das al recurrente no están debi
da y suficientemente probadas, 
pues si bien es cierto que en el 
expediente aparecen declaracio
nes en que se asevera su comi
sión, existen otras que las des
virtúan, no apoitándoee de las 
miomas la convicción necesaria 

no podían ser nunca sancionadas 
; con la máxima sanción puesto 

que, el artículo 50 citado en los 
Vistos considera como faltas le
ves la nó asistencia a la oficina
sin caue-a juslificáda y sin la co
rrespondiente licencíe. La des
obediencia e insubordinación no 
reiteradas y la falta de laboriosi
dad y celo en el desempeño del 
cargo comprobada en debida for
ma, que son las que del expedien
te aparecen imputadas.

Considerando que el funciona
rio indebidamente destituido tiene 
derecho a que le sean abonados 
los haberes devengados y no per
cibidos desde la destitución has
ta is reposición en su caso.

Considerando que no hay cau
sas para la imposición de costas;

Fallamos : Que desestimando 
la excepción de defecto legal en 
el modo de proponer la demanda,,

tínez Herrero del cargo de Se
cretario de dicha Corporación 
municipal, en el que deberá ser 
repuesto, y abonados los haberes 
devengados desde la destitución 
a la reposición, y los que le serán 
abonados por el Ayuntamiento, 
sin perjuicio de la responsabili
dad del Alcalde y Concejales que 
gtdopt&ron el acuerdo, la que será 
solidaria, sin hacer expresa con
denación de costas, y devuélvase 
el expediente gubernativo a la 
oficina de origen.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación 
literal a los sutos principales, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos. — Filiberto Arrontes. — 
Amado Salas.—Cayetano Rodrí
guez de los Ríos.—Ladislao Mon
tes.—Gonzalo Herrero.—Rubri
cados».

Y para que conste y remitir al 
Exemo. señor Gobernador civil 

Ide esta provincia para su publi
cación en el Boletín Oficial, 
expido y firmo la presente en Lo
groño, a dos de mayo de mil no- 
veciestos treinta y cuatro.—An
tonio Ruiz.—V.® B.° : El Presi
dente, Filiberto Arrontcs.

MlllUMiiD Í! ttH
EDICTO 1293

Por providencía del señor don 
Heliodoro Corral Cameno, Juez 
Municipal de esta ciudad, dictada 
con fecha del día de hoy, en los 
autos a instancia de don Dionisio 
Alegría, contra don Bernabé 
Díaz, sobre pago de setecientas 
veinte pesetas sesenta y cinco 
céntimos, se sacan a pública su
basta por término de veinte días, 
los bienes siguientes:

l.° Heredad paraje «Arigote» 
conocida por la del «Trigal», de 
siete áreas veinte centiáreas; lin
da por Norte, Este y Sur, el pro
pio Bernabé Díaz, y Oeste, here
deros de Peña.

2 .® Otra en el mismo paraje 
conocida por «Cuadro de Ata- 
mauri», de cabida cuarenta y sie
te áreas cincuenta y siete centi
áreas; linda por Norte y Sur, 
senda; Este y Oeste, Pablo Ma- 
guregui.

3 .® Una viña sita en el paraje 
denominado «Cavia o Camino de 
los Arrieros», de cuatro obreros, 
tiertC de cabida veintiún áreas 
dieciocho centiáreas; linda Norte, 
«Camino de los Arrieros»; Sur y 
Este, Santiago Cañedo, y Oeste, 
Josefa Gilverte.

Sitúan dichas fincas en los pun
tos indicados, términos de esta 
ciudad.

Cuyos bienes han sido embar
gados como de la propiedad del 
deudor don Bernabé Díaz y se 

don José Andrés Gil López, y a I vend^ para pagar a don Dioni- 
fin de que pueda retirar la fianza j Alegría la cantidad indicada 
constituida para responder de la i y costas, debiendo celebrarse 
contrata a tenor de lo prevenido ¡ fcm^e el día treinta del corrien- 
en la Real orden de 3 de agosto | y hora de las doce, en los es- 
de 1910, modificando el artículo j trados de este Juzgado.
65 del Pliego de condiciones ge- | Lo que se hace saber al público 
neralcs para la contratación de j para general conocimiento de. los 
las obras públicas, ordeno a los j que quieran interesarse en la su- 
seftores Alcaldes de Agoacillo- y j basta; advirtiendo que no se ad- 
Arrúbal, en cuyos términos muni- । raitirá postura que no cúbralas 

dos terceras partes de la tasación 
y sin que antes se haya consigna
do el diez por ciento, por lo me
nos, del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta.

Haro, a ocho de mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro.— 
E/ Heliodoro Corral.—El Secre
tario, M. Malvárcz.

Obras Públicas
Provincia de L&groflo

anuncio 1273
Recibidas las obras de repara

ción del firme en los kilómetros 
11 al 17 de la carretera de segun
do orden de Logroño a Zarago
za, ejecutadas per el contratista

cipates se ejecutaron las obras, 
remitan a esta Jefatura de Obras 
Públicas las reclamaciones que 
les hayan sido presentadas o Jas 
que se presenten contra el citado 
Contratista en el improrrogable 

í plazo de treinta días a contar 
’ desde la inserción de este anun- 
Jcio en el Boletín Oficial, a cu- 
’ ya terminación, de no ser envia
das, se entenderá que no existe 
reclamación alguna,

Logroño, 4 de mayo de 1934.— 
El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

Censo Electoral
COLEGIOS ELECTORALES

Relación de los locales designa
dos para Colegios electorales 
por las Juntas Municipales del 
Censo Electoral respectivas, 
para todas las elecciones que se 
celebren durante el año 1934, 
según el artículo 22 de la Ley 
Electoral vigente.

Cordovin
Distrito único. — Sección

La Escuela nacional de
Villare/o
Distrito único. — Sección

29 
única, 
niños.
616 

única.
La Escuela nacional mixta.
Cartería para la entrega de 

pliegos electoralesr la de esta 
villa. '

I
EDICTO 1279

Don Elisardo Sotés Errazu, Juez 

a

de Instrucción de la ciudad de 
Nájera y su partido:
Por el presente edicto, se citan 
los familiares del procesado 

José Langranes Levi, a fin de que 
en el término de quinto día a con
tar de la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia', comparezcan en este Juz
gado con los bienes propiedad de 
aquél que se hallen en su poder, a 
fin de preceder al embargo de 
los mismos en cuanto sea facti
ble, pues así le tengo acordado 
por providencia de esta fecha 
dictada en la pieza de responsabi
lidades del sumario número 14 del 
corriente año, que contra aquél 
se sigue por delito de hurto.

Dado en Nájera, a siete de ma
yo de mil novecientos treinta y 
cuatro.—E/ E. Solés.—P. S. M., 
Angel F. Villamar.

SGCB2021



Página 4 boletja^ oficial 12 áe mayo 1934

CÉDULA DE CITACIÓN
1277

El señor don Salvador Sánchez 
Terán, Juez de Instrucción de es
ta ciudad y su partido, por provi
dencia de hoy dictada en la sen
tencia ejecutoria de la causa se
guida sobre estafa contra Fran
cisco Martínez Molina, ha dis- I 
puesto se cite a éste por medio j 
de la presente que se publicará 
en el Boletín Oficial al objeto 
de que comparezca ante este Juz
gado dentro del término de | 
diez días, al objeto de reque
rirle de pago a la indemnización 
impuesta por la presente causa, | 
apercibido que de no verificarlo j 
le parará el consiguiente perjui
cio. I

Y para que tenga lugar lo acor- 
dado expido la presente cédula j 
que firmo en Logroño, a ocho de j 
mayo de mil novecientos treinta s 
y cuatro.—El Secretario judicial,
Jesús Alfeirán Tabeada. j

REQUISITORIA 1295
Jiménez, Aquilino Diego, de 18 

años, gitano, hijo de un tal Anto
nio (el Chato), cuyas demás cir
cunstancias se ignoran así como 
su actual paradero, que residió úl
timamente en el Puente de la esta
ción de la ciudad de Haro; compa
recerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Miranda de Ebro en el 
término de cinco días, como com
prendido en el número 1.® del ar
tículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, al objeto de no
tificarle el auto de procesamiento 
y prisión dictado en causa núme
ro 41 de 1934, sobre robo de ca
ballerías, apercibido que de no 
comparecer será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Miranda de Ebro, 8 de mayo de 
1934.—El Juez de Instrucción, 
Mariano Jimeno.

HlisMtn
Vacante de Secretario interino

1310
Se anuncia la vacante del car

go de Secretario interino de este 
Ayuntamiento, con el haber 
anual de tres mil pesetas, satis
fechas por trimestres vencidos.

Los aspirantes al cargo, que 
han de pertenecer al Cuerpo de 
Secretarios, pueden solicitarlo 
del Alcalde que suscribe en el 
plazo de diez días, a contar des
de la inserción del mismo en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Navarrete, 14 abril 1934.—El 
Alcalde, José Entrena.

Vacante de Secretario interino
1290

Habiéndose anunciado en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia la vacante de Secretario en 
propiedad y no habiendo sido 
presentada ninguna solicitud, se 
anuncia nuevamente la interini
dad por el plazo que indica la 
Ley, para que toda aquella perso
na que se crea en condiciones lo 
solicite ante esta Alcaldía.

Galbárruli, 7 de mayo de 1934, 
—El Alcalde, Gregorio Marro
quin.

AMILLARAMIENTOS
Confeccionados los apéndices 

al amillaramiento que han de ser
vir de base para la formación de 
los repartimientos de la contribu
ción para el próximo año de 
1935, se hallan expuestos para su 
examen y reclamaciones en las 
Secretarías de los Ayuntamien
tos que a continuación se relacio
nan y por los plazos que a conti
nuación se expresan.

Las fechas que se indican en 
cada Ayuntamiento son las que 
suscribieron los originales sus 
respectivos Alcaldes en el año 
actual.

relación que se cita

Concepto de rústica, pecuaria 
y urbana

Por varios plazos :

Depositaría de Pondos Municipales 
de Herramélluri

PRIMEE TRIMESTRE DE 1934 lili
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes- 
re expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja
3SSSeSSS5SSSE3»B

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 2.002 90
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ...... >

Total de Cargo. . . . 2.002 90
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . . 616 46
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . 1.386 44

1296. La Santa.—Por el plazo 
de quince días, contados desde 
esta fecha.—8 mayo.

1283. Lardero.—Plazo de 
quince días contados desde esta 
publicación.—7 mayo.

1280. Ollauri.-Durante el pla
zo de quince días.—7 mayo.

1289. Santurde.—Hasta el día 
23 del actual.—7 mayo.

1309. Ezcaray.—Plazo duran
te el mes actual.—10 mayo.

1308. Igea.—Por cinco días, 
el recuento de ganadería, y por 
quince, los de rústica y urbana. 
—8 mayo.

1292. Ledesma.—Por quince 
días, les de rústica y urbana, y 
por cinco, la relación de ganade
ría.—8 mayo.

1300. Sojuela.—Por los plazos 
reglamentarios los apéndices y el 
recuento de la ganadería.— 8 
mayo.

1284. Ausejo.—El apéndice de 
rústica, por plazo reglamentario. 
—8 mayo.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron los ori
ginales sus respectivos Alcaldes.

ayuntamientos que se citan

Por varios plazos:
1297. La Santa.—Las cuentas 

municipales de los ejercicios años 
1932 y 1933, por quince días.-8 
nsayo.

1305. Berceo.—Por el plazo 
de quince días, el padrón de cé
dulas personales para el año ac
tual.—9 mayo.

1307. Pradejón.— El reparti
miento general de Utilidades pa
ra cubrir las atenciones del pre
supuesto municipal del corriente 
año, por quince días hábiles con
tados desde esta publicación; du
rante este plazo y otros tres días 
después, para las reclamaciones 
ante la Junta del repartimiento, 
debidamente reintegradas y 
acompañadas de los justificantes 
en que apoyen su reclamación.— 
10 mayo.

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

o báldo i 
4el trimestre 

anterior 
por eperaeioaee 

reallzadae

PeietM

0PEKÁ0I0NE8 
reallaadM 

en 
este trimestre

Pesetas

TOTIL 
de las oparacle- 
aes realiiadas 

hasta 
este trimestre

Pesetas

H 
? 
g

IKGRESOS

1.® Rentas............................  . > > >
2.® ^roTOGhamientos de bienes cemniialis. . > » >
3.® Subvenciones . . . ... . > > >
4.® Servicios municipalizados. . > > >
5.® Eventuales y extraordinarios. > > >
6.® Arbitrios con fines no fiscales. » > »
7.® Contribuciones especiales . . > > >
8.® Derechos y tasas................... > > >
9.® Cuotas, recargos y participa

ciones en tributos nacionales. > » >
10. Imposición municipal. . . . > » »
11. Multas. ........ > > >
12. Mancomunidades................... > > >
13. Entidades menores .... » » >
14. Agrupación forzosa del Municipio . . . > > »
15. Resultas................................. 2.002 90 > 2.002 90
16. Reintegros de pagos indebidos > » »
17. Depósitos gubernativos. . . » * >

Total de Ingresos . . . 2.002 90 > 2.002 90

GASTOS

1.® Obligaciones generales. . . 108 97 108 97
2.® Representación municipal , . > > >
3.® Vigilancia y seguridad . . . » » »
4.® Policía urbana y rural . . . > > >
5.® Recaudación........................ » > >
6.® Personal y material de oficinas > » >
7.® Salubridad e higiene. . . = » 204 99 204 99
8.® Beneficencia............................ » > »
9.® Asistencia social................... > > >

10. Instrucción pública .... > » »
11. Obras públicas........................ » 129 50 129 50
12. Montes................................. > > »
13. Fomento de los Intereses comnn&les . . > » »
14. Municipalización de servicios, » > >
15. Mancomunidades................... > » >
16. Entidades menores.................. » > >
17. Agrupación forzosa del Municipio . . . > » >
18. Imprevistos ....... > 173 173
19. Resultas................................. > » >

Total de Gastos. . . . > 616 46 616 46

Imprenta Provincial. — Logroño

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Herramélluri, a 31 de marzo de 1934. — El Depositario, Elvino 
Riaño.

CONTADURÍA DE FONDOS «DNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al primer trimestre del año 1934, 
a que la misma pertenece.

Herramélluri, a 31 de marzo de 1934,—El Secretario-Interventor, 
Honorio de la Iglesia.—V.° B.®: El Alcalde, Esteban Ochoa.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación c inversión 
de fondos del primer trimestre de 1934 ha sido aprobado por la Comi
sión municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Herramélluri, a 15 de abril de 1934.-El Secretario, H. de la Iglesia.
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